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Bogotá D.C.  
 
 
Señor 
ANONIMO  
Ciudad. 

   

 Referencia: Radicado Orfeo No. 20164360387202- SDQS1784292016 
 

Respetado Ciudadano: 

Este Despacho ha recibido su petición bajo el radicado de la referencia mediante el cual manifiesta lo 

siguiente: 

“DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO DE LA ALCALDIA LOCAL DE BVARRIOS(sic) 

UNIDOS SE ESTA PRESENTANDO PROBLEMAS DEBIDOA QUE CUAL QUIER PERSONA 

COLOCA NEGOCIOS SIN EL PERMISO RESPECTIVO MI CASO EN EL BARRIO SANMIGUEL 

COLOCARON UN PARQUEADERO EN UN BARRIO RECIDENCIAL(sic) ESTRATO CUATRO 

DONDE PAGAMOS IMPUESTOS” 

En virtud de lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por la Ley Estatutaria 1755 de 

2011, teniendo en cuenta que en su solicitud no individualiza concretamente la dirección exacta o identificable 

dentro del Barrio San Miguel donde se presenta la actividad económica por usted descrita, este despacho lo 

requiere por el término de un (1) mes para que complemente su solicitud, so pena de tenerla por 

desistida. 

Al momento de dar respuesta a este oficio, por favor hacer referencia a este radicado y al correspondiente a la 

petición original. 

Cordialmente,  

 

 

ANTONIO CARRILLO ROSAS    

Alcalde Local de Barrios Unidos. 

 

 
Proyectó: Daniel Fernando Eslava Ríos – Abogado contratista. Contrato 053-2020. 

Aprobó: Marlene Alcira Meléndez Pérez - Profesional 222-24 Área de Gestión Policiva Jurídica.  

 

Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al 

requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y 

en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

 

Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el 

fin de informar al peticionario el tramite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la 

Alcaldía Local de Barrios Unidos, siendo las siete de la mañana (7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días 

hábiles. 
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Constancia de desfijación, El presente oficio permaneció fijado en lugar público de este Despacho por el 

término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la 

tarde (4:30 P.m.). 

 


